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Los escritos que se presenten se dirigirán a la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública y se pre-
sentarán preferentemente en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de
la Gavidia núm. 10; en el Registro Auxiliar de la misma Con-
sejería sito en Avda. República Argentina núm. 25; en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía en cada provincia, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Secretaría General se declararán aprobados los listados
definitivos.

Sevilla, 19 de diciembre de 2003.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General para la Administración Pública,
por la que se aprueba la relación provisional de aspi-
rantes admitidos, excluidos y de adjudicatarios/as,
correspondiente al concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías del Grupo II,
convocado por Orden que se cita.

De conformidad con lo establecido en el apartado 1 de
la base octava de la Orden de 25 de febrero de 2002, por
la que se convoca concurso de acceso a la condición de per-
sonal laboral fijo en diversas categorías profesionales del Gru-
po II (BOJA núm. 38), modificada por la Orden de 17 de
marzo de 2003 (BOJA núm. 64), esta Secretaría General para
la Administración Pública.

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos/as, excluidos/as y adjudicatarios/as, en el concurso
de acceso a la condición de personal laboral fijo en las cate-
gorías profesionales del Grupo II, convocado por Orden de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de 25 de
febrero de 2002 y modificada por Orden de 17 de marzo
de 2003, En el caso de aspirantes excluidos/as, se expresan
las causas de exclusión conforme se indica en el Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
los tablones de anuncios de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia núm. 10
de Sevilla, en sus Delegaciones Provinciales y en internet
(http://www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica).

Tercero. Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para poder subsanar, en
su caso, los defectos causantes de la exclusión o de la omisión
de las listas de admitidos, así como presentar reclamación
sobre la baremación realizada por las Comisiones. Es impres-
cindible que en el escrito de subsanación se consigne el nom-
bre, apellidos y DNI del/la aspirante, así como el código de
la categoría profesional a la que aspira.

Los escritos que se presenten se dirigirán a la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública y se pre-
sentarán preferentemente en el Registro General de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, sito en Plaza de
la Gavidia núm. 10; en el Registro Auxiliar de la misma Con-
sejería sito en Avda. República Argentina núm. 25; en las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública y en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía en cada provincia, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución de
esta Secretaría General se declararán aprobados los listados
definitivos.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se modifica
la de 3 de noviembre de 2003, por la que se convocan
a concurso de traslado, plazas vacantes y de nueva
creación de Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Admi-
nistración de Justicia.

Mediante Resolución de 3 de noviembre de 2003, la
Secretaría General Técnica convocó a concurso de traslados
plazas vacantes y de nueva creación de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia.

Advertido error en dicha Resolución se procede a la modi-
ficación de la misma en el sentido siguiente:

En la base Segunda, punto 1 de la Resolución:

Donde dice:

«Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde la toma de posesión
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c del Real
Decreto 249/1996), con la excepción prevista en el artícu-
lo 52.c) del Reglamento Orgánico.»

Debe decir:

«Los funcionarios de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares
y Agentes de la Administración de Justicia sólo podrán par-
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias ha transcurrido un año desde el nombramiento
en su actual puesto de trabajo definitivo (art. 57.c del Real
Decreto 249/1996), con la excepción prevista en el artículo
52 c) del Reglamento Orgánico.»

En la base Segunda, punto 4 de la Resolución:

Donde dice:

«Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde la toma de posesión del último destino
definitivo.»

Debe decir:

«Los funcionarios en situación de excedencia para el cui-
dado de hijos al amparo de lo dispuesto en el art. 35 del
Real Decreto 249/1996, sólo podrán concursar si ha trans-
currido 1 año desde el nombramiento del último destino
definitivo.»

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo competente en el plazo de dos meses
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, según lo dispuesto en el art. 9 de la Ley 29/98,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa.

Sevilla, 16 de diciembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.


